
COMUNICACIÓN DE LA RELACIÓN DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LA FASE DE 
OPOSICIÓN CON LAS VALORACIONES DE LA FASE DE CONCURSO 

 
 
EL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS DEL PROCESO 
EXTRAORDINARIO DE ESTABILIZACIÓN DE EMPLEO TEMPORAL DEL PERSONAL 
FUNCIONARIO PARA EL INGRESO EN EL CUERPO DE TÉCNICOS Y DIPLOMADOS 
ESPECIALISTAS, ESCALA DE AYUDANTES DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS, 
ESPECIALIDAD DE MUSEOS, DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, GRUPO A, SUBGRUPO A2, 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, designado por Resolución de 29 de marzo de 2023, de la 
Dirección General de Función Pública (BOCM de 11 de abril) para juzgar el referido proceso 
selectivo, convocado por Orden 564/2021, de 10 de noviembre, de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Empleo, (BOCM de 26 de noviembre); cuyos plazos fueron objeto de ampliación por 
Orden 941/2022 de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo (BOCM de 19 de mayo). 
 
 
De conformidad con lo expresado en el artículo 56 de la Orden 1285/1999, de 11 de mayo, por la 
que se aprueban instrucciones relativas al funcionamiento y actuación de los Tribunales de 
Selección en el ámbito de la Administración de la Comunidad de Madrid (B.O.C.M de 14 de 
mayo), y de acuerdo con lo dispuesto en la base séptima de la Orden 564/2021 anteriormente 
indicada, por parte del Tribunal Calificador adjunto se remite a ese Centro Directivo, como Anexo 
del presente escrito, la relación de las personas aspirantes del turno libre, que habiendo superado 
la fase de oposición pasaron a fase de concurso, con la valoración de los méritos 
correspondientes, para que proceda a su publicidad mediante la exposición en los 
correspondientes tablones de anuncios. 
 
Contra el presente acto, que no pone fin a la vía administrativa, los aspirantes podrán interponer, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, recurso de alzada ante 
el Tribunal Calificador del proceso o la Dirección General de Función Pública, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
  
 

En Madrid, a fecha de la firma 
La Presidenta Titular del Tribunal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Dirección General de Función Pública 
Consejería de Economía, Hacienda y Empleo  

 

Este documento es una copia del 
original firmado, en la que se ha 
suprimido el acceso a datos 
personales protegidos 

 

                                                                                                                                                                                                

 



 
 
 

ANEXO I 
VALORACIÓN DE MÉRITOS DE LA FASE DE CONCURSO  

 
VALORACIONES POR ORDEN ALFABÉTICO 

 
Apellidos y 

Nombre 
NIF/NIE EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL

FACCHIN DÍAZ, 
ALESSIA 

***2707** 0 0,20 0,20

LEDESMA CID, 
INMACULADA

***4588** 4,70 2,00 6,70

MAROTO 
SEPÚLVEDA, 
SANTIAGO

***7490** 0 0,10 0,10

NAHARRO 
DIESTRO, ROSA 

CRISTINA

***3043** 0 0,20 0,20

PRIETO 
GARCÍA, 
MARINA 

***9778** 0 0,30 0,30

VILLÉN MUÑOZ, 
IRENE MARÍA 

***5598** 0 0,60 0,60

VALORACIONES POR PUNTUACIÓN  
 

Apellidos y 
Nombre 

NIF/NIE EXPERIENCIA FORMACIÓN TOTAL

LEDESMA CID, 
INMACULADA 

***4588** 4,70 2,00 6,70

VILLÉN MUÑOZ, 
IRENE MARÍA 

***5598** 0 0,60 0,60

PRIETO 
GARCÍA, 
MARINA 

***9778** 0 0,30 0,30

FACCHIN DÍAZ, 
ALESSIA 

***2707** 0 0,20 0,20

NAHARRO 
DIESTRO, ROSA 

CRISTINA

***3043** 0 0,20 0,20

MAROTO
SEPÚLVEDA, 
SANTIAGO

***7490** 0 0,10 0,10

 


